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,‘iUSClUCION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año..................... 17,50
- Por seis meses........ 9,10

Por tres id..................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

<De la Gaceta núm.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña María Cristina, y 
SS. AA. RR. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y la Infanta Doña María 
Isabel continúan en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Escorial S. M. la Reina Madre Doña 
Isabel y SS. AA. RR. las Infantas Doña 
Maria de la Paz y Doña María Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 17 de Setiembre 
último me comunica la Real orden 
circular siguiente:

• De orden de S. M. el Rey (q. D g-) 
encarezco á V. S. el mas exacto cum
plimiento de cuantas prevenciones con
tiene la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento con fecha 26 
de Agosto último, y publicada en la 
Gaceta de hoy, relativas á la coope
ración que debe prestar V. S. á la 
formación de la estadística do emi
gración é inmigración, que está enco
mendada á la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, re
comendándole muy eficazmente que 
Por parte de V. S. y de los funciona
rios á sus órdenes se desplegue el 
mayor celo en la ejecución de tan im
portante servicio.

Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid 17 de Setiembre de 1882.= 
González.= Sr. Gobernador de la pro
vincia de Burgos.»

Lo que se inserta en este, periódico 
oficial, con la de la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico, 
para que llegando á conocimiento de 
los Síes. Alcaldes de esta provincia 
faciliten á las oficinas de Trabajos es
tadísticos cuantas noticias reclamen 
acerca de los mismos.

Burgos 2 de Octubre de 1882.
El Gobernador, 

GUILLERMO LAÁ Y RUTE.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

Para llevar á debido cumplimiento 
la formación de la estadística de in
migración y emigración ordenada, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
por Real decreto de 6 de Mayo último, 
ha dispuesto esta Dirección general, 
como tarea preparatoria, que los Al
caides faciliten á las oficinas de tra
bajos estadísticos noticias acerca del 
empadronamiento de los habitantes en 
el período de 1878 á 1881, con las 
alteraciones ocurridas por cambios de 
residencia y movimiento natural de la 
población; y lo comunico á V. S. se
gún dispone el art. l.° de la Real ins
trucción de 9 de Febrero de 1877 para 
el servicio provincial de Estadística, á 
fin de que tenga á bien circular las 
oportunas órdenes con el objeto de que 
se suministren al Jefe de trabajos es
tadísticos de esa provincia los men
cionados antecedentes, en la forma que 
dicho funcionario reclame, con arreglo 
á las órdenes que reciba de esta Supe
rioridad.

Como es de esperar que la novedad 
de esta investigación preliminar, lo 
mismo que de las demás que se pro
yectan sobre la emigración é inmigra

ción, ocasionen dificultades algo ma
yores que las ordinarias, no dudo que 
el celo de V. S. cooperará de un modo 
eficaz al objeto de que esta importante 
estadística, sobre un hecho soci.il que 
llama con justa razón la atención del 
país, se inicie, desde un principio, bajo 
buenos auspicios, que sean una garan
tía de que la série de tareas que se
guirán á este trabajo preparatorio se 
llevarán á cabo con lodos los medios 
de acción de que el Gobierno dispone, 
y que es necesario emplear para al
canzar el éxito que se desea.

Del recibo de la presente circular 
ruego á V. S. se sirva participar el 
oportuno aviso.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Setiembre de 1882.=EI 
Director general, Carlos lbañez.=Sr. 
Gobernador de la provincia de Burgos.

Por disposición de la Dirección ge
neral de-Coireos y Telégrafos se hallan 
vacantes dos plazas de carteros y doce 
de peatones conductores de la corres
pondencia de los pueblos de esta pro
vincia que se expresan en la relación 
que se inserta á continuación con el 
sueldo anual que á cada una se le 
señala; en su consecuencia, y cum
pliendo con lo dispuesto en la circclar 
de la misma Dirección de 1.° de Mayo 
do 1877, he acordado anunciarlo en 
este periódico oficial á fin de que los 
licenciados del Ejército y Armada y 
cuerpos de voluntarios á que se con
trae la ley de 3 de Julio de 1876 que 
quieran solicitarlas, lo hagan del limo. 
Sr Director general del ramo por con
ducto de este Gobierno en el preciso 
término de 50 dias á contar desde el 
siguiente al en que se inserte la pre
sente circular, acompañando á las so
licitudes copias autorizadas de sus li
cencias absolutas y certificado de buena 

conducta en el papel correspondiente.
Una plaza de cartero de Ilorligüela, 

con 300 pesetas anuales.
Otra id. de id. de PuenteJura, con 

150 id.
Una plaza de peatón de Fuentespina 

á Fuenlelcesped y Santa Cruz de la Sal
ceda, con 422 pesetas 50 céntimos.

Otra de Villarcayoá Bocos, con 100 
pesetas.

Otra de Alar á Rebolledillo, Rebo
lledo y Quintanas, con 650 pesetas.

Otra de Fuentespina á Campillo de 
Arauda«y ■ Torregalindo, con 325 pe
setas.

Otra de Huerta de Rey á Arauzo de 
Miel y Arauzo de Salce, con 550 pe
setas.

Otra de Rio de Losa á Santa Cristina 
de Relloso, con 400 pesetas.

Otra de Palacios de la Sierra á Vil- 
vieslre del Pinar y Canicos'a con 135 
pesetas.

Otra de Aranda á Quemada, Zazuar, 
San Juan del Monte, Peñaranda de 
Duero, Arandilla y Peñalba de Castro, 
con 614 pesetas 25 céntimos.

Otra de Frias á Cillaperlata, con 
187 pesetas.

Otra de Roa á La Orra, con 212 pe
setas 50 céntimos.

Otra de Miranda á Monlañana y Vi- 
llanueva Soportilla, con 500 pesetas.

Otra de Salas á Monasterio de la 
Sierra, con 427 pesetas.

Burgos 28 de Setiembre de 1882. 
El Gobernador, 

GUILLERMO LAÁ Y RUTE.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Resultando vacantes los estancos de 
los pueblos que á continuación se ex
presan, se hace saber al público por 
medio de este periódico oficial para

soci.il


que las personas á quien convenga ob
tenerlos y reunan las circunstancias 
que previenen el decreto de 24 de Se
tiembre de 1874, ley de 3 de Julio de 
1876 y Real orden de 4 de /Xbril de 
1877, presenten sus instancias debida
mente justificadas en el plazo de 15 
dias, acompañando la cédula personal.

Burgos 30 de Setiembre de 1882.= 
El Delegado de Hacienda, Eduardo Gó
mez de la Torre.

Relación de los Estancos.
Prádanos de Bureba.
Hoyuela.
Cernégula.
Fuentespina.
Isar.
Villanueva de Argaño.
Peñaorada.

BANCO DE ESPAÑA.

Delegación de Contribuciones de la 
provincia de Burgos.

Hallándose vacante la plaza de 
Agente Recaudador de Contribuciones 
del partido de Lerma, se anuncia al 
público á fin de que los que aspiren á 
obtenerla presenten sus solicitudes en 
esta Delegación en el plazo de 15 dias 
á contar desde el de la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, debiendo expresar en ellas 
que aceptan las condiciones siguientes:

1. " Constituirse en responsable ab
soluto ante la Delegación y el Banco 
del resultado de su gestión y de la de 
sus subalternos, que nombrarán, re
moverán y remunerarán como tengan 
por conveniente, exigiéndoles las fian
zas que juzguen necesarias; y por con
siguiente que los perjuicios que puedan 
causar y los desfalcos ó alcances en 
que puedan incurrir por cualquier mo
tivo, se considerarán como perjuicios, 
desfalcos ó alcances de los mismos 
Agentes que los nombraron.

2. a Percibir como única retribución 
por todo el servicio una peseta 75 
céntimos por 100 sobre las sumas que 
recaude é ingrese, siendo de su cuenta 
además del pago de los sueldos á los 
cobradores todos los gastos que oca
sione el servicio.

3. " Prestar fianza de 69.000 pese
tas si se constituye en fincas, y por 
solo dos terceras partes de dicha can
tidad si se constituye en valores pú
blicos al precio de cotización, teniendo 
en cuenta que los titulos de deuda 
amorlizable del 4 por 100 son admisi
bles por todo su valor nominal.

Burgos 30 de Setiembre de 1882.= 
El Delegado del Banco, Nicanor Mar
tínez.

INSTITUTO PROVINCIAL DE BURGOS.

El Director del Instituto provincial de
2.a enseñanza de Burgos

Hace saber: que el limo. Sr. Di
rector general de Instrucción pública 
en circular de 22 del corriente, reci
bida hoy, me dice:

«Esta Dirección general autoriza á 
V. S. para admitir á incorporación 
hasta el día 30 de Octubre próximo 
los estudios de asignaturas compati
bles hechos en Seminarios con poste
rioridad á la publicación del decreto 
de 29 de Julio de 1874, previo examen 
y pago de los mismos derechos exigi
dos á los alumnos de la enseñanza ofi
cial y presentación de certificados de 
los que se pedirán los correspondientes 
acordados á los establecimientos de 
donde procedan.»

Lo que se anuncia para que llegue á 
conocimiento de los que puedan estar 
interesados en esta superior disposi
ción.

Burgos 29 de Setiembre de 1882.= 
Lie. Juan Miguel Sánchez de la Campa.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.’ INSTANCIA

de Santander.

D. Francisco Vicario y Herboso, Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
de Santander y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Doroteo Villimar 
Castro, soltero, natural de Hinestrosa 
en el partido judicial de Castrogeriz, 
provincia de Burgos, soldado del Re
gimiento Infanteria del Infante, hoy 
recluta disponible, cuyo actual para
dero se ignora, así como sus señas 
particulares, para que comparezca en 
el término de ocho dias en este Juzga
do, á prestar declaración indagatoria 
en causa que en el mismo se tramita 
contra el referido sugeto, por suponerle 
participe en el delito de robo de metá
lico ocurrido en esta Capital, apercibido 
de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
baya lugar. Al propio tiempo encargo 
á todas las autoridades así civiles como 
militares procedan á la busca y captu
ra del referido Doroteo, remitiéndole á 
la cárcel de esta Ciudad.

Dado en Santander á 20 de Setiem
bre de 1882. = Francisco Vicario.= 
Por órden de S. Sria., Nicolás Gon
zález.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Carrion de los Condes.

D. Luis Tejerina Zubillaga, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Carrion de los Condes y su partido.

Por la presente requisitoria se en
carga á las autoridades y funcionarios 
lodos de policía judicial procedan á la 
busca de los vasos sagrados que han 
sido sustraídos de la iglesia parroquial 
de San Cornelia y San Cipriano del 
pueblo de San Cebrian de Campos, 
perteneciente á este partido judicial, y 
captura de aquellos que los tengan en 
su poder ó conduzcan, poniendo unos y 
otros á disposición de este Juzgado si no 
justifican su legítima adquisición; pues ¡ 
asi lo tengo acordado en la causa cri
minal que se instruye en averiguación 
del autor ó autores del robo verificado 
en dicha iglesia la noche del 18 de los 
corrientes.

Dado en Carrion de los Condes á 22 
de Setiembre de 1882.=Luis Tejerina 
Zubillaga.=Por mandado de S. Sría., 
Lie. Carlos de Castro.

Señas, peso y valor de los efectos 
robados.

Una crismera y concha do bautizar, 
de plata, calculando su peso: el de la 
crismera 8 onzas y 4 la concha, y con 
la seña de una cruz en la del crisma 
y una O en la del óleo, su valor aproc- 
simado 60 pesetas.

Otra concha de plata estampada, de 
peso 4 onzas, y su valor 40 pesetas.

Dos cálices con sus patenas y cu- ¡ 
charilla, de plata, pesando todo ello : 
como unas 52 onzas, y siendo su valor 
275 pesetas.

Una cruz parroquial como de un me- 1 
tro de altura, sin asta, con los' remates ’ 
de bellotas de metal blanco plateado, ■ 
y el crucifijo dorado; un calderillo de i 
dicho metal con columnitas estiradas ■ 
en lo mas ancho, rota el asa y engar- j 
zada con dos eses de alambre; dos ce
tros de dicho metal con sus astas for
radas del mismo y construidas estas 
piezas de metal en la fábrica del Sr. 
Blanco, vecino de Valladolid, y que la 
cruz, el calderillo y cetros rojean algo, , 
y su valor será aproximadamente: la 
cruz 200 pesetas, 40 el calderillo y 75 
los cetros.

Cuatro llaves, dos pertenecientes al 
cementerio y su capilla y otra á la car
bonera, sita fuera de la iglesia, calcu
lando su valor cuatro pesetas.

Un copon de plata con las Sagradas 
Formas, estampado y cincelado con re
lieves sobredorados, tiene la copa muy 
ancha y en ella tarjetas con los atribu
tos de la Sagrada Eucaristía, en el 
nudo del árbol cabezas de ángeles per

fectamente cincelados y lo mismo la 
cruz del remate, su peso de 26 á 28 
onzas y su valor 350 pesetas.

Dos vinajeras de plata lisas, de 3 á4 
onzas de peso, y su valor 30 pesetas.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Las Quintanillas.
Se halla vacante la plaza de médico- 

cirujano titular de esta villa y sus ane
jos de Santa Maria Tajadura y Villar - 
meotero, con la dotación anual de 150 
pesetas, pagadas de los fondos munici
pales por trimestres vencidos, y casa 
gratuita por la asistencia de las fami- 
liasjpobres y transeúntes.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes debidamente documentadas al 
presidente del Ayuntamiento en el pre
ciso término de 20 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, siendo pre
feridos á dicha plaza los que hayan 
desempeñado otra en propiedad como 
médicos titulares tres años por lo me
nos y tengan buenas notas, las que 
justificarán con certificaciones y diplo
mas, advirtiendo que el agraciado po
drá contratar con libertad con 150 ve
cinos pudientes respecto á las igualas.

Las Quintanillas 18 de Setiembre de 
1882.=El Alcalde, Leoncio Ruiz.

Alcaldía de Cíadoncha.
Se halla vacante la plaza do médico 

titular de esta villa con el sueldo anual 
de 62 pesetas 50 céntimos por la asis
tencia de seis familias pobres del pue
blo y la que pudiera ocurrir á los fo
rasteros también pobres transeuntes ó 
que se hallen en la localidad, podiendo 
además los aspirantes contratar con 
100 familias acomodadas.

Los aspirantes pueden dirigir sus 
solicitudes al presidente de este Ayun
tamiento en el término de quince dias, 
á contar desde el de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia , debiendo acompañar á la 
solicitud el título de licenciado y de
más antecedentes que acrediten su 
práctica.

Ciadoncha 24 de Setiembre de 1882. 
= EI Alcalde, Urbano Julián González.

Anuncios particulares.

Habiendo desaparecido de esta ciu
dad el dia 30 de Setiembre una perra 
de caza, de ocho meses, pelo mos
queado, la cabeza de color de choco
late, con pintas grandes del mismo co
lor en el lomo que figuran un aparejo, 
cola y orejas largas, se suplica á quien 
la haya recogido ó tenga noticia de 
su paradero dé aviso á su du<‘ño Fer
mín Muro, portero del Gobierno civil.

El dia 25 del corriente se extravió 
del pueblo de Rabé de las Calzadas 
una pollina como de 10 años, pelo 
cárdeno. Quien la haya recogido la 
entregará á Venancio Saldafia Valdi- 
vielso, el que abonará los gastos oca
sionados.
Imprenta de la Diputación provincial.


